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INTRODUCCION

1. En su 52a. sesi6u, celebrada ello de diciembre de 1992, la TerceraComisión aprobó, sin que se procediera a votación, los proyectos de resoluciónA/C.3/47/L/42, en su forma oralmente revisada, y A/C.3/47/L/43. La Comisióntuvo ante si las exposiciones sobre las consecuencias para el presupuest~ porprogramas contenidas en los documentos A/C.3/47/L.46 y A/C.3/47/L.47.

l. APLlCACION EFECTIVA DE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DEDERECHOS HUMANOS, INCLUIDAS LAS OBLIGACIONES EN MATERIA
DE PRESENTACION DE INFORMES DE CONFORMIDAD CON LOS
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS H~OS

A. Solicitudes contenidas en el proyecto de resoluciónA/C.3/47/L.42 .

2. En los párrafos 7, 8 Y 9 de la parte dispositiva del proyecto de resoluciónA/C.3/47/L.42 la Asamblea General:
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a) Exhortaría a todos los Estados partes a que cumplieran cabalmente y sin
demora las obligaciones financieras que les corresponden en virtud de los
instrumentos pertinentes de derechos humanos y pediría al Secretario General que
estudiara medios de fortalecer los procedimientos de recaudación y hacerlos más
~fi~acEu:~;

b) Destacaría que las medidas administrativas y presupuestarias que se
adoptaran deberían entenderse sin perjuicios del deber que tienen los Estados
partes con arreglo a los instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos
humanos de cumplir todas las obligaciones financieras, actuales y pendientes,
que han contraído en virtud de ellos;

c) Aprobaría las enmiendas de la Convención Internacional sobre la
. Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 1/ y la Convención
contra la Tortura y otros Tratos o Penas crueles, Inhumanos o Degradantes g/
y pediria al secretario General:

i.) Que adoptara medidas apropiadas para consignar créditos en el
presupuesto para el bienio 1994-1995 a fin de financiar los comités
constituidos de conformidad con esas convenciones con cargo al
presupuesto ordinario de la~ Naciones Unidas;

ii) Que adoptara las medidas necesarias para velar por que los dos comités
se reunieran con arreglo a lo previsto hasta que las enmiendas
entraran en vigor.

B. Relación entre las solicitudes y el programa
de trabajo aprobado

3. Las solicitudes que figuran en el párrafo 2 supra se relacionan con el
subprograma 1, Aplicación de los instrumentos y procedimientos internacionales

-- del programa 35, Promoción y protección de los derechos humanos, del plan de
mediano plazo para el período 1992-1997 1/ y con las actividades programadas en

-el subprograma 1 de la sección 28, Derechos humanos, del presupuesto por
programas para el bienio 1992-1993 !/.

C. Actividades necesarias para poner en práctica las solicitudes

4. En lo concerniente al p~rrafo 9 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución, en el que se aprobarían las enmiendas a la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y la

~'Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes que aprobaron los Estados partes respectivos en las sesiones
celebrada~ el 15 de enero de 1992 y el 9 de septiembre de 1992, los Estados
partes también decidieron que las enmiendas entrarían en vigor una vez que
hubiesen sido aprobadas por la Asamblea y aceptadas por las dos terceras partes

__~~_ de los Estados partes, que así lo hubieran notificado al Secretario General, en
···su .carácter de depositario. El texto completo de las enmiendas figura en el

informe del Secretario General titulado "Consecuencias de la plena financiación
de las actividades de todos los órganos creados en virtud de tratados sobre

- derechos humanos" 'P../.
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5. En relación con el inciso a) del p!rrafo 9 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, cabe recordar que los dos comités men~ionados se
financian en parte o en su totalidad mediante cuotas de los. Estados partes
determinadas con ~reglo a una escala especifica. El Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial se financia en parte mediante cuotas, es decir sólo
los gastos de viaje y de dietas para los 18 miembros se sufragan mediante
cuotas. Los gastos de servie~os de conferencias y las necesidades de personal
se sufragan con cargo al presupuesto ordinario~ Por su parte, el Comité contra
la Tort'·~a se financia en su totalidad mediante cuotas, que sufragan los gastos
de viaje y dietas de los 10 miembros del comité, las necesidades de personal y
los gastos de servicios de conferencias.

6. En caso de que se apruebe el proyecto de resolución A/C.3/47/42, en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1994-1995 todas las
necesidades de esos comités se sufragaran con cargo al presupuesto ordinario.

D. Necesidades adicionales calculadas sobre la base de los
costos completos para el bienio 1994-1995

7. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de resolución A/C.3/47/L.42, las
estimaciones de los costos completos de la financiación de ambos comités durante
el bienio 1994-1995 serán las siguientes:

Convención sobre
la Eliminación de
la Discriminación

Racial

Convención
COI.'ltra la
Tortura

(1994-1995, a valores de 1993)

(Dólares EE.UU.)

a) Actividades de óraanos creados
en virtud de tratados

Gastos de viaje y dietas de los
miembros de los comités

18 miembros del Comité para la
~liminación de la Discriminación
Racial

10 miembros del Comité contra
la Tortura

Emolumentos
Necesidades de personal
(1 P-4, 1 P-2, 1 funciona~io

de servicios generales)

Subtotal a)

475 000

231 600

140 000

615' 000

180 000

556 800

868. 400
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Convenci6n sobre
la Eliminaci6n de
~a Discriminaci6n

Racial

gg.9vención
contra la
Tortura

b) Gastos de servicios de conferencias

cuatro periodos de sesiones de
los Comités (dos por año)

Reuniones de los Estados partes
(periodo bienal de sesiones
en 1995)

Subtotal b)

(1994-1995~ a valores de 1993)

(D61ares EE.UU.)

2 306 800

54 20Q.

2 361 000

Total a) y b) 615 000 } 229 400

8. Cabe señalar que en la actualidad prestan apoyo sustantivo al Comité contra
la Tortura 1 P-4, 1 P-2 y 1 funcionario del cuadro de servicios generales que,
dé ~onformidad con el párrafo 3 del articulo 18 de la convenci6n, financian los
Estados partes. En 1994-1995, se continuarán proporcionando estos recursos de
personal con cargo al presupuesto ordinario.

9. Como se ha descrito en párrafos anteriores, los Estados partes, al aprobar
enmiendas a las Convenciones, aprobaron también enmiendas análogas respecto del
pago de honorarios. Como se detalla en el informe del Secretario General ál los
Estados partes en la Convenci6n Internacional sobre la Eliminaci6n de todas l~s

Formas de Discriminaci6n Racial (párr. 7 del articulo 8) y los Estados partes en
la Convenci6n contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes (párr. 4 del artículo 18) aprobaron la enmienda siguiente:

"[Previa aprobaci6n de la Asamblea General)*, los miembros del Comité
constituido de conformidad con la presente Convenci6n percibirán
emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los términos
y condiciones que la Asamblea General decida." §./

10. En consecuencia, en caso de que la Asamblea General así lo decida, también
serán necesarios emolumentos para los 18 miembros del Comité para la Eliminación
de la Discriminaci6n Racial y los 10 miembros del Comité contra la Tortura.

* La frase entre corchetes sólo aparece en el nuevo párrafo 7 del
artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial.
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Con arreglo a las disposiciones de la resolución 35/218 de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1980, se proporcionará al Presidente la suma de
5~000 d61ares al año y a cada uno de los miembros de loa dos comités la
suma de 3.000 dólares al año. Sin embargo, en un informe reciente del
Secretario General que la Aaamblea General tiene ante si 1/, se propone
aumentar los honorarios en un 25%. Si se aprueba esta propuesta, las cantidades
mencionadas pasarían a ser 6.250 d6lares al año para el Presidente del Comité
y 3.750 d61ares para cada uno de los demás miembros. En consecuencia, a reserva
de la decisión de la Asamblea, se han incluido provisionalmente estas sumas
(70.000 d61ares anuales para el Comité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n
Racial y 40.000 d61ares anuales para el Comité contra la Tortura) en el cálculo
total del costo completo.

11. En cuanto al inciso b) del párrafo 9 de la parte dispositiv~, cabe recordar
que en el caso del Comité para la Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial, la
falta de pago de las cuotas de varios Estados ha ocasionado la cancelaci6n o
reducción de la duración de los períodos de sesiones del Comité en 1986, 1989
Y 1990. Esa tendencia ha continuado en 1992, año en que la falta de fondos
suficientes obligó a cancelar el período de sesiones de primavera del Comité y a
reducir de tres a dos semanas su período de sesiones de verano. En el caso del
Comité contra la Tortura, no se ha producido una cancelaci6n ni una disminución
de los períodos de sesiones del Comité como consecuencia de la insuficiencia de
los fondos. Aunque un número cada vez mayor de Estados partes está en mora en
sus cuotas prorrateadas, se espera que en 1993 se disponga de fondos
suficientes, lo que permitirá que el Comité contra la Tortura se reúna según lo
proyectado.

12. En el párrafo 7 de la parte disp06i~iva del proyecto de resolución, la
Asamblea General exhortaría a todos los Estados partes a que cumplieran
cabalmente y sin demora las obligaciones financieras que les corresponden en
virtud de los instrumentos pertinentes de derechos humanos y pediría al
Secretario General que estud~ase medios de fortalecer los procedimientos de
recaudación y hacerlos más eficaces. En consecuencia, el Secretario General se
propondría enviar tan pronto como fuera posible en enero de 1993 cartas a los
Estados partes en ambas Convenciones pidiéndoles que pagaran sus cuotas con
carácter de urgencia. Además, el Secretario General se empeñaría en buscar
contribuciones voluntarias para ayudar a enjugar los déficit que pudieran
presentarse.

13. En esta oportunidad no es posible, sin embargo, determinar ai el Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial tendrá o no fondos sUficientes
en 1993 que le permitan celebrar sus dos períodos de sesiones anuales de tres
semanas de duración previstos. Se estima que las necesidades netas que
representan lQs gastos de viaje y las dietas de los 18 miembros del Comité para
estos dos periodos de sesiones ascenderían a 236.800 d61ares.

14. En caso de que la recaudación de cuotas prorrateadas siguiera siendo
insuficiente y que las contribuciones voluntarias no bastaran para enjugar los
déficit, el Secretario General tiene el prop6sito de consultar con la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto en el momento oportuno en
la primavera de 1993 respecto de las medidas que habría necesidad de tomar para
asegurarse de que el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
celebre sus sesiones previstas en ese año.
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E. Resumen

15. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de resoluci6n A/C.3/47/L.42, se
estima en esta etapa que no se necesitarán créditos adicionales para 1993. Las
partidas adicionales necesarias para la financiaci6n del Comité para la
Eliminaci6n de la Discriminaci6n Racial y del Comité contra la Tortura con cargo
al presupuesto ordinario se incluirían en el proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 1994~1995.

II. APLICACION DE LA CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

A. Solicitudes contenidas en el proyecto de resoluci6n
A/C.3/47/L.43

16. De acuerdo con los párrafos 10, 11 Y 12 de la parte dispositiva del
proyecto de resoluci6n A/C.3/47/L.43, la Asamblea General:

a) Aprobaría la recomendaci6n que figura en la resoluci6n aprobada por
consenso en la reuni6n de los Estados partes en la Convenci6n sobre los Derechos
del Niño, celebrada el 11 de noviembre de 1992, en la que los Estados partes
reafirmaron la recomendaci6n hecha por el Comité sobre los Derechos del Niño
respecto de la organizaci6n de sus trabajos en el futuro en un régimen de dos
períodos de sesiones por año, cada uno de los cuales podrá tener hasta tres
semanas de duraci6n, conforme lo decida el Comité a la luz del volumen de
trabajo previsto, y el establecimiento de un grupo de trabajo entre períodos de
sesiones que se reuniría durante una semana aproximadamente dos meses antes de
cada período de sesiones para efectuar un examen preliminar de los informes de
los Estados partes;

b) Autorizaría al Secretario General a aplicar dicha recomendaci6n;

c) Pediría al Secretario General que velara por que se proporcionaran el
personal y los servicios necesarios, dentro de los recursos disponibles, para
que las funciones del Comité sobre los Derechos del Niño se pudieran cumplir en
forma eficaz.

B. Relaci6n entre las solicitudes y el programa de
trabajo aprobado

17. Las solicitudes contenidas en los párrafos 10, 11 Y 12 de la parte
dispositiva del proyecto de resoluci6n A/C.3/47/L.43 están relacionadas con el
subprograma 1, Aplicaci6n de los instrumentos y procedimientos internacionales,
del programa 35, Promoci6n y protecci6n de los derechos humanos, del plan de
mediano plazo para el período 1992-1997 ~/ y con las actividades programadas
dentro del subprograma 1 de la secci6n 28, Derechos humanos, del presupuesto por
programas para el bienio 1992-1993 !/.

l···
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C. Necesidades adicionales calculadas.§obre la base de
los costos cDmpletos

18. 'Por lo que se refiere al párrafo 10 de la parte dispositiva del proyecto de
respluci6,1 sobre la organización de los trabajos futuros· del Comité, cabe
recordar que, de conformidad con lo dispuesto en la convención sobre los
Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General en su resolución 44/25, de
20 de noviembre de 1969, el comité sobre los Derechos del Niño se reúne
anualmente durante.un período de tres semanas y que en el presupuesto por
programas para el bienio 1992-1993 se han consignado recursos para una reunión
en 1992 y otra en 1993. Sin embargo, los dos grupos de trabajo anteriores a los
períodos de sesiones y el período de sesiones adicional del Comité no se han
programado en el presupuesto por programas para 1992-1993. Por consiguiente,
entrañarían necesidades adicionales, que se resumen a continuación:

A valores de 1993

(Dólares EE.UU.)

a) Gastos de viajes y dietas

i) 10 miembros del Comité para un segundo
período de sesiones de hasta tres semanas

ii) 5 miembros participantes en los dos grupos
de trabajo anteriores a los períodos de
sesiones (17.900 dólares cada vez)

Total a)

b) Gastos de servicios de conferencia

i) Segundo período de sesiones de tres semanas
en 1993
(Interpretaci6n, 30 sesiones: A, C, E, F, I, R)
(Documentación anterior al período de
sesiones: 200 páginas: A, C, E, F, 1, R)
(DOcumentación durante el período de sesiones:
20 páginas: A, e, E, F, 1, R)
(Documentación posterior al período de
sesiones: 20 páginas: A, C, E, Fu I, R)
(Actas resumidas: 30 sesiones:
A, C, E, F, 1, R)

ii) Dos grupoL lie trabajo anteriores a los
períodos de sesiones en 1993
(Interpretación, 10 reuniones cada uno:
A, C, E, F, 1, R)

. Total b)

75 000

35 800

110 800

892" 900

114 000

1 006 900
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D. Posibilidades de absorci6n de los gastos

Gastos de via"je y dietas '

19. Cabe recordar que, en la previsi6n de que la Convenci6n Internacional sobre
la protecci6n de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus
familias entrase en vigor en 1993, la Asamblea General aprobó, en la sección 28
del presupuesto por prograrr,~s para el ~ienio 1992-1993, una partida de
66.000 dólares para viajes y gastos conexos para los 10 miembros iniciales del
Comité de Protecci6n de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de
sus Familias. No obstante, debido al número de ratificaciones muy inferior al
previsto, no se eapera que la Convención entre en vigor en 1993 y, por
consiguiente, el Comité de Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familias no se reunirá durante ese año. En consecuencia,
se propone reasignar esa suma para sufragar en parte las reuniones adicionales
propuestas ae los dos grupos de trabajo anteriores a los períodos de sesiones y
del Comité sobre los Derechos del Niño. Como esa reasignación todavía dejaría
un déficit de 44.800 dólares (110.000 menos 66.000 dólares), se propone
consignar créditos para este déficit en el contexto de las estimaciones
revisadas de la sección 28, Derechos humanos, que se presentarán a la Asamblea
General en el curso del presente período de sesiones.

20. En relación con el párrafo 12 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución, por el que se pediría al Secretario General que vele por que se
proporcionen el personal y los servicios necesarios, dentro de los recursos
disponibles, para que las funciones del Comité sobre los Derechos del Niño se
puedan cumplir en forma eficaz, no se prevén recursos de personal adicionales
superiores a los aprobados originalmente por la Asamblea General, e~ decir,
1 P-4, 1 P-2 Y 1 funcionario del cuadro de servicios generales, de acuerdo con
su resolución 45/248 B V, de 21 de diciembre de 1990.

Gastos de los servicios de conferencia

21. Las estimaciones de gastos de servicios de conferencia, por un total
de 1.006.900 para 1993, se basan en el supuesto teórico de que ninguna parte de
las necesidades de servicios de conferencia se sufragaría con las posibilidades
permanentes de servicios de conferencia en la sección 41, Administración y
gestión, del presupuesto por programas, y que ae necesitarían recursos
adicionales para la contratación de personal supernumerario para reuniones.
Ahora bien, como se indicó en el presupuesto por programas, el nivel de recursos
de personal supernumerario para reuniones en 1992-1993 se calculó sobre la base
de la ex~~~iencia anterior al tratar de atender no solamente a las reuniones
programadas en el momento de prepararse el presupuesto, sino también a las
reuniones que se autorizarían ulteriormente, siempre que el número y la
distribución de las reuniones y las conferencias en el bienio 1992-1993 fuese
compatible con la modalidad habitual d ~ '-.euniones en años anteriores. Sobre esa
base, se calculó que no se necesitarít~ ~ecursos adicionales dentro de la nueva
sección 41, Administraci6n y gesti6n, del presupuesto por programas para el
bienio 1992-1993.
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E•. Resumen de laB necesidades adicionales

22. Por consiguiente, si la Asamblea Gene¡;;·al. aprobase el:proyecto .de resolución
A/C.3/47/L.43, se calcula que ae necesitaría una cC'Jnsignaci6n adicional de
44.800 d6lares.•

F. Fonda para imprevistos

23. Cabe reco~dar que, de conformidad con el procedimiento establecido por la
Asamblea General en su resolución 41/213, de 19 de diciembre de 1986, cada
bienio se establece un fondo para imprevistos destinado a cubrir los gastos
adicionales que surjan como resultado de mandatos legislativos para los cuales
no se hayan previsto fondos en el prºyecto de presupuesto por programas. Según
el mismo procedimiento; si se proponen gastos adicionales que superen la cuantía
de los recursos disponibles en el foudo pa~a impreviwtos, estas accividades sólo
se podrán realizar si se reasignan recursos antes destinados a esferas de baja
prioridad o se modifican las actividades existentes. De lo contrario, las
actividades adicionales deberán aplazarse hasta un bienio posterior~ Hacia el
final del actual período de sesiones se presentará a la Asamblea General una
exposición consolidada de todas las consecuencias para el presupuesto por
programas y las estimaciones revisadas.

~4. No se ha individualizado ninguna actividad que se deba terminar, aplazar,
recortar o modificar en la secci6n 28 del presupuesto por programas par~ el
bienio 1992-1993. Si no resulta posible sufragar los gastos necesarios con
cargo al fondo para imprevistos, tal vez sea preciso aplazar la aplicación del
proyecto de resoluci6n A/C.3/47/L.43, según lo dispuesto en los criterios de
utilización del fondo para imprevistos aprobados por la Asamblea General en su
resolución 42/211, de 21 de dioiembre de 1987.

III. CONCLUSION

25. Si la Asamblea General aprueba el proyecto de reaoluciónA/C.3/47/L.42 no
se necesitarían consignaciones adicionales en esta etapa. Si la Asamblea
General aprueba el proyecto de resolución A/C.3/47/L.43 se necesitaría una
consignación adicionnl de 44.800 dólares en la sección 28, Derechos humanos, del
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993.
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1../ R.soluci6n 2l0GA (XX) de la Asamblea General, anexo.

~/ Resoluci6n 39/46 de la Asamblea General, anexo.

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrag~simo quinto
periodo de sesiones. Suplemento No. 6 (A/4S/6/Rev.l), vol. U, enmendado por el
document? A/.47/6.

!/ Ibíd., Cuadrag~simo sexto perí.odo de sesiones. Suplemento No. 6
(A/46/6/Rev .. l),vol. n.

2./ A/47/S18.

§./ Ibí.d., párrs .. S y 7.

2/ A/C.SI47/4S.
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